
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  110014003020-2019-00894-00 Ejecutivo para la efectividad de la garantía 

real de FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra GISELL PAOLA OSORIO VILLEGAS 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante, en 

vista que la medida de embargo decretada por este despacho sobre el 

inmueble hipotecado, con Matrícula inmobiliaria 50S-1028318, se inscribió, según 

aparece en el certificado de tradición y en la respuesta de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos respectiva, se ordenará el secuestro del citado 

inmueble.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO del inmueble con Matrícula Inmobiliaria No. 

50S-1028318, de propiedad de la demandada, GISELL PAOLA OSORIO VILLEGAS.  

 

SEGUNDO: COMISIONAR a la RESPECTIVA ALCALDÍA LOCAL, para que lleve a 

cabo la diligencia de secuestro del inmueble indicado en el ordinal primero. 

Designase como secuestre a quien aparece en acta anexa a este auto.   

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

NOTIFÍQUESE (3) 

                                                     Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

BS 
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Vista la solicitud anterior, el Juzgado reconoce  a la abogada ANGIE MELISSA 

GARNICA MERCADO, identificada con CC No. 1.018.416.078 y TPA No 179.184, 

para actuar en este proceso, como actual representante legal del BUFETE 

SUAREZ ASOCIADOS LTDA., apoderado judicial de la parte ejecutante.  
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BS 
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Previo a dar continuidad a la siguiente etapa procesal, se le pone de presente 

a la parte ejecutante que la notificación contemplada en el artículo 8 del 

Decreto 806 está instituida para practicarse a través de mensaje de datos y no 

por medios físicos.  

 

En tal virtud, la notificación a la dirección física de la parte ejecutante,deberá 

realizarse según lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP. 
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